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vehículos. a cuyo fin acompa.J1a los. ejemplares reglamenta
rios, y

Vistos los .favorables informes de la Subd.irección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de,V. l..

Este Ministerio ha tenido a 'bien acceder proviSionalmente a lo
interesado por la indicada -Entidad, con aprobación de la docu·
mentaci6n presentada. debiendo remitir anualmente a la Sub
dirección General qe SegltrOs un estado .comparaüvo de. la 81·
niestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 5 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 5 de octubre de 1971 por la que se aprue
ba la modificllctón de Estatutos sociales llevada a
cabo por .Mutua SBVtnana de Seguros. lM-245).

Ilmo. Sr: -Por la representación legal de «Mutua Sevillana de
Seguros", domicili_ada en Sevilla, se ha solicitado la aprobación
de la modificación de sus Estatutos sociales en orden exclusiva
mente aJ cambio _de su actual denominación social, para 10 que
ha presentado la doc.umentación pertinente.

Visto el informe favorable de _1& Subdirección General de
Seguros de esa Dirección General y • propuesta de V. l .•

Estec Ministerio ha tenido abien-aprobp.r a ..Mutua Sevillana
de Seguros. la modif1cac~ón llevada a oabo en el artículo 1.° de
sus Estatutós soclales. 1lCOrdada por la Junta genereJextraordi
naria de mutualistas cele-briu::ta el 8 d.e junio de 1971. en orden
exclusiva¡p.ente al cambio de su denominaCl6n social actual por
la de ..Mutua Sevillana de Ta,xisy Automóviles en General,., que
será la que utilizará ero - 10 sucesivo.

Lo que comunico a V. l. para su .conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1971.-P. D.• el Subsecretario, José

María Sainz de Vicufta.

Ilmo. Sr. Director genera de Politica Financiera~

ORDEN de 5 de octubrs de 1911 por lo- que se ap'ue
ba provtsion"lmente a -Caja de Seguros Reunidos,
Soctedad Anónjma.. (CASBRl lC-31J. diversa docu~
mentación relativa al Seguro Colectwo eh Vida, rn<r
daltdcrd amortización. dB prlJ'tminoB (seguro de
anua-rtdades ~t seguro soldo de capitale,). ,

Ilmo. Sr.: Visto el escnto.de ..Caja de Seguros Reunidos, So
ciedad Anónima" CCASER> , (e-31). en solicitud de aprobación de
los modelos de contra<o rolectivo, pólizas individualizadas. pro
puesta~autorizacl6nmandato· bases técnicas y tarifas del Seguro
Colectivo de Vida, modalidad amorUzacién de préstamos (segu
ro de anualidades y seguro saldo de capitales), a cuyo fin acom~

paña los ejemplares reglamentarios, y
Vistos los favorables informes de la SubdirecciÓIl General de

Seguros de ese Centro directívo y a propuesta de V. 1..
Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente

a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación' de la
documentación presentada.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V;' l. muchos aftoso
Madrid. 5 de octubn>- de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicufta.

Ilmo. Sr. Di~ctor genera dePolitica Financiera.

ORDEN de 5 de octubre de 1971 por la que se
declaran tttulos 'Valores de cotización calificarla' a
obltgacwn6s emittdcu par ..Empresa de A.guas de!
Rio Besós. ~. A'.".

Ilmo. Sr.:. Vista, la propuesta de fecha 7 de septiembre,últi
mo, formulada por la. Bolsa. de Comercio de Barcelona. a la
que se adjunta certificado acreditatiVo de haber superado los
índices mínimos de frecuencia y de. volumen de contratación
durante los años 1969 y 1970, las obligaciones números 1/30.000.
emisión 1963. y V30~ooo, emisión 1987. de 1.000 pesetas nomi
nales cada una, emitidas par la ..Empresa de Aguas del Río
Besós. S. A .... en -'a citada Bolsa., -en 'orden a que Se declaren
valores de, cotización calificada, ,

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes coricurren en los menc13nados títulos losraquisitos
necesarios, previstos en los articulos 38 y 39 del Reglamento de
las Bolsas de Comercio, aprobado ''POI" Decreto 1506/1967 'de
30 de junio, ha. resuelto que -las citadas obligac1one~ se iriclu
yan entre los ValOIU que goza~ de la condición de cotlza,ción
calificada.

Lo que comuniCo a V. l. /para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.' muchos dos.
Madrid, 5 de octubre de Í971.-P. D., el Subsecretario. José

Maria. Sainz de Vieuña. ,

Ilmo. Sr. Direetot general de Politica Financiera.

ORDEN as 9 de octubre de 1f111 por le que se
autoriza el cambio de titularidad de lo Empresa
..José Marta- Pascual ViUagrO)'. Q, favor de
..J. M; Pascual, S. A ....

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria
de fecha 7 de enero de 1971, por la que a petición formulada
p6r don José Maria Pascual Villagroy se transfieren ,los bene
ficios concedidos en 30 de diciembre de 1970 a 1& Empresa
..J. M. Pascual. S. A.", por la industria sita en MadI:id
como comprendida en el Sector de la Piel.

Y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio de Ha
tiende. de fecha 30 de diciembre de 1970. publicada. en el ..Bole
tín Oficial del Estado" del día 29 de enero de 1971,· se conos
dieron los beneficios de caráCter fiscal a la industria__ de don
José Maria Pascual Villagroy, previamente clasificada en el
Sector de la Piel,

Este Ministerio. de confonnidad con las disposiciones vigen
tes y de acuerdo con el de Industria. ha dispuesto el cambio
de titularidad de la industria de que se trata, por lo que se
tranSfieren los beneficios concedidos. recogidos en la· Orden
de 30 de diciembre de 1970 (..Boletín Oficial del Estado- del
29 de enero de lQ71l, a l~ Empresa ..J. M. Pascual. S. A ... , que
se entenderán otorgados a todos los efectos en su lugar y con
la misma finalidad y la que asumir. igualmente las obliga
ciones establecidas en la vigente leglslación sobre la materia.

1.0 digo a V. l. para su conpcimiénto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aft08.
Madrid. 9 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

Ma.ria Satnz de Vicufia.

Ilmo. Sr._ Subsecre~rio de Hacienda.

ORDEN de 9 de octubr• .de Wl por la: qtuii le
autoriza el cambio f.tB titukJridad de la: Empresa
..Hortícolo del Segura, S. A .•, a favor de ..Cobarro
)' Hortk:ola, S. A.",

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del ,Ministerio de Industria de fecha
11 de enero de 1971, por la que, a peticl.ói:l formulada por don
Victor Manuel Arbáizar García, como Apoderado de .cobarro
y Hortlcola, S. A.' (antes, .Hortloola· del 5e¡¡ura, S. A.,), se
transfieren los beneficios concedidos en 30 de noviembre de 1985
a .cobarro y Hortioola. S. A... corno comprendida en el Sector
de Conservas Vegetales, según aeta de conc1erto :lirmadA en
26 de julio de '1965; .

y, teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio de Ha
cienda de fecha 30. de octubre de 1ftM, pubUcada en el .Boletín
Qfk:ial' del Estado.. del dia 20 de noViembre siguiente. se conce
dieron los beneficios de carácter fiscal 8 la.industria de la Em·
presa ..Hortfcola del Segura, S. A.... privadamente claslflcada
en el.Sector de Conservas Vegetales,

Este Ministerio. de conformidad con las disposiciones vlgentes
y de acUerdo con el de Industria, ha dispuesto el cambio de
titularidad de la industria de que se trata, por lo que se trans
fieren los beneficios concedidos. recogidos en la Orden de SO de
octubre de 1965 {«Boletin Oficial del Ealado» de 20 de noviembre
sigu1enteJ, a la Empresa .cobarro y HorUcola, S. A.•• que se
entenderán otorgados a todos los efect08. en su lugar y con la
misma finalidad, y la que asumirá igualmente las obligaciones
estableoidas en la vigente legislación sobre la materi~

Lo digo a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 9 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

Marta Sainz' de Vi'cuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda;

ORDEN de 9 de octubreds 19'11 -por la que no ss
acced6 a la 80licitud de prórroga. de bensñctos fis~

cales formulada por la EmpreSa .Leche y Deri
vados, S. A .• ILEDESAJ•.

Ilmo. Sr.: El Ministerio de Agricultura, con fecha 31 de mayo
actual. r.emite fotocopia de la documentación presentada ante
ese Departamento por don Jaime San Román HernAndez, en
nombre y representación de la Entidad ..Leche y Derivados.
Sociedad Anónima» (LEDESA), en solicitud de que se conceda
a dicha Sociedad un nuevo plazo de cinco años para la libertad
de amortización de las inversioneseteetuadas a la central le
eheraque tiene adjudicada en Salamanca (capitan.

Por Orden de 23 dEl septiembre de 1985 (..Boletín Oficial del
.Estado- dé 23 .de octubre siguiente) se concedieron a dicha.
Empresa, entre otros beneficios fiscales. el que es objeto de
aquella petición.

Del examen de dicha solicitud y de los informes emitidos
por el Ministerio de Agricultura y la Secretaria General Téc
nica de Hacienda. y teniendo en cuenta que la prórroga del
beneficio que se solicita tiene por objeto amortizar unas nuevas
instalaciones que no están acogidas a "la calificación de indus-
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trias de interés- preferente, aparte de que se tra4t .de un be
neficio con plazo especial de duración de los señalados en la
Ley 15211963. de 2 de diciembre. .)

Este Ministerio acuerda, en uso de sus facultades, no acre·
dar a la (;oncesión de la. prorroga solicitada, ateniéndose por
tanto la Empresa interesada a !a orden de concesión de be·
neticios y a la de 27 de marzo de 1965 para la aplicación prác
tica de la Ley 152/1963, de 28 de~ diciembre.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1971.-P, D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

2 aproximaciones. de 65.000 pesetas cada una,
para los billetes números 72772 y 72774.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para, los
billetes números 72701 al 72800, ambos inclu
sive (excepto el 72773).

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno; para los
, bületes terminados como el primer premio en

73

3

Ilmo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 9 de octubre de 19'11 por la que no Be
accede a la solicitud de prórroga de beneficios
fiscales formulada por la Empresa "Francisco Roig
Ballester».

1 premIo de 1,500.000 pesetas, para el billete número 36836

Vendido en Madrld.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los billetes números 36835 y 36837.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 36801 al 36900, ambos inclu
sive (excepto el 36836).

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

043 2'/5 307 389 491 666 820 968
145 283 357 401 502 674 891 975
225 283 366 433 538 705 915 980
246 295 367 482 540 731 940

RESOLUCION del ServiCio Nacional de Loter!as por
la que se hace público eJ programa de premios paro
el sorteo que se ha de celebrar el dta 3 de novi.embre
de 1971. .

POPULAR DOBLE SUERTE

Esta lista comprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato ha
bitual, -se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid. 26 de octubre de 1971.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema móderno. tendrá lugar el, día 3 de noviembre.
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la ,calle de
Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y constará de
seis series de 100.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pesetas
el billete, divididos en décimos a 100 pesetas. distribuyéndose
70.000.000 de pesetas en 23.727 premios para cada serIe.

88143302

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número 75261

Vendido en Tolosa, Las Palmas, Granollers,
Madrid, Cádiz, Mieres, Málaga, Villamartin,
Bilbao y Torrelavega.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 75260 y 75262.

99 centenas dé 5.000 pesetas cada una. para los
billetes números 75201 al 75300, ambos inclu
sive (excepto el 75261l.

1 premio dIO! 150.000 pesetas, para el billete número 15045

Vendido en Madrid, Ceuta, Harta, Jerez de
la Frontera y Barcel<?na.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 60556

Vendido en Las Corta.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 71220

Vendido en Madrid, Palma de' Mallorca, Vito-
ría, Huelva, Pamplona, Huesca, Barcelona, Ba-
saulj y Ejea de los Caballeros.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 73830

Vendido en Madrid, Santa Cruz de Tenerífe,
San Sebastián, Badajoz, Vigo, Málaga, Gero-
na, Bilbao y Sevilla.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

Ilmo. S~.: Por don FranCisco Roig Ballester se ha presentado
con fecha 16 de junio de 1971 instancia por la que solicita le
sean prorrogados los beneficios concedidos por Orden de lB de
julio de 1966, expresados en el apartado dI sobre Derechos Aran
celarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
que grave la importación de -bienes de equipo y utillaje cuando
no se fabriquen en España, ya que por causas ajenas a su vo
luntad le han impedido realizar el total de importaciones de ma
quinaria y utillaje no nacional.

Por Orden de 16 de julio de 1966, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado»' de 19 de agosto siguiente,· se concedieron a
la Empresa de que se-trata los beneficios de carácter fiscal como
industria comprendida en el Sector Industrial g:rario de Interés
Preferente c), ..Mataderos Generales Frigoríficos».

Del infonne de la Subdirección General de Industrias Agra
rias, de fecha 14 de julio de ~971, se deduce que las obras e
instalaciones del matadero general frigorifico de Puebla de Far
nalla (Valencia), perteneciente a don Francisco Roig Ballester,
están to4t,lmente terminadas desde el afio 1969, por 10 que no
resulta necesaria la importación de maquinaria y utilla1e con
destino al citado matarlfl'ro. .

En consecuencia, este Ministerio acuerda, en uso de sus fa
cultades y a la vista de los informes emitidos, no acceder a la
prórroga de beneficios solicitada, ateniéndose por tanto la Em-
preruC interesada a la Orden de 11, de julio de 1966. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El V. l. muchos a1\os.
Madrid, 9 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Financiera por la que se dispone la renovación de
los Vocales de la Junta Central de los Colegios Oft
ciales de Corredores de Comercio. representantes de
las Zonas primera. cuarta y octava.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 133,
134 Y concordantes del Reglamento para el Régimen intariOl'
de los Colegios Oficiales de Corredores' de Comercio de su
Junta. Central y regulando. el ejercicio del cargo de Corredor
Coleglado.Ae Comercio, aprobado por Decreto 85311959, de 27 de
mayo, así como en la disposición, transitoria 2.& del Decrete
3110/1968, de 5 de diciembre, y teniendo en cuenta 10 preceptuado
en los Decretos 290811962, de 15 de noviembre, y 2138/1965, de
21 de julio, y Orden ministerial de 12 de marzo de 1966,

Esta Dirección General acuerda se proceda a la renovación de
los Vocales representantes en la Junta Central de los Colegios
Oficiales de Corredores. de Comercio de. las Zonas primera,
cuarta y octava, determinadas en la Circular de 29 de diciembre
de 1950 de la s12.primida Dirección Generat de Banca y Bolsa,
con aplicación del procedimiento establecido en el citado Regla-
mento. .

Madrid. 6 de octubre de 1971.-EI Director general, José -Vi
larasau Salat.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por
la que 8e transcribe la lista oficial de las extraccto
nesrealtzadas 'Y de los n4meros que han resultado
premiados en Cada uno de lcis diez series de que.
consta al sorteo celebrado en Madrtd el dta 28 de oc~
tubre de 19'11.

1 premio de 2.500.000 pesetas, para el billete número 72773

Vendido en Madrid, Las Palnias, Sabadell, Se.
villa, Gijón, Málaga, Córdoba y Bilbao.


